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Guayaquil, Junio 09 del 2003 

Señora Abogada 

VILMA MONICA PUGA CONSTANTE 

Ciudad NB 14 Pao o 

Room: 31699 -H 09 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía LEGALTRADE 6S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla PRESIDENTA por un periodo de 5 años, con las atribuciones 
constantes en su estatuto social. Reemplaza Usted al Sr. Ing. Luis Ramón Cuesta 
Caputi, quien renuncio al cargo y cuyo nombramiento fue inscrito el 19 de Marzo 

del 2002. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia en forma individual o conjunta con el Gerente 

General. 

El estatuto social de LEGALTRADE S.A., consta de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guyaquil, Dr. Marcos Diaz 

Casquete el 07 de enero del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 06 de febrero del 2002. 

Atentamente, 

  

   

   

  

A compañia LEGALTRADE 

O 09 del 2003. 
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA 
S.A., para el cual he sido elegida- Guayaq 

o) Y 
AB. VILMA PUGA CONST TE Pe 0: 

“> 
Vilma Mónica Puga Constante 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CC: 0906109921 

A



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 

LEGALTRADE S.A., a favor de VILMA MONICA 
PUGA CONSTANTE, de fojas 90.533 a 90.535, 
Registro Mercantil número 13.586, Repertorio número 

20.442.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 31.698, del Registro 
Mercantil del 2.002, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veintinueve de Julio del a mil 
tres. -Enmendado: veintinueve.- Vale. 
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